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Entodo caso, las actividades de aprendizaje asociadas
a los espacios formativos {con la ocupacién expresada
por el grado de utilizacion) podran realizarse en super-
ficies utilizadas también para otras actividades forma-
tivas afines.

No debe interpretarse que los diversos espacios for-
mativos identificados deban diferenciarse necesariamen-
te mediante cerramientos.

b843 REAL DECRETO 200/1996. de 9 de febrero,
- por el que se establece el curriculo del ciclo
formativo de grado medio correspondiente al
titulo de Técnico en Estética Personal Deco-

rativa.

El Real Decreto 630/1985, de 21 de abril, ha esta-
blecido el titulo de Técnico en Estética Personal Deco-
rativa y sus correspondientes ensefianzas minimas, en
consonancia con el Real Decreto 676/1993, de 7 de
mayo, que a su vez fija las directrices generales sobre
los titulos de formacion profesional y sus ensefianzas
minimas.

De conforrnidad con el articulo 4 de la Ley Organica
1/1890, de 3 de octubre, de Ordenaciéon General de
Sistema Educativo, corresponde a las Administraciones
educativas y, en su caso, al Gobierno establecer el
curriculo del correspondiente ciclo formativo en sus res-
pectivos ambitos de competencia. Los principios rela-
tivos a la ordenacidn académica, a la organizacién y
al desarrollo didactico que fundamentan el curriculo del
ciclo formativo que se establece en el presente Real
Decreto son los mismos que han quedado expuestos
en el preambulo del Real Decreto 197/1996, de 9 de
febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educacién
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del Estado,
y previa deliberacion del Consejo de Ministros en su
reunidn del dia 9 de febrero de 1896,

DISPONGO:

Articulo 1.

1. El presente Real Decreto determina el curriculo
para las ensefanzas de formacion profesional vinculadas
al titulo de Técnico en Estética Personal Decorativa. A
estos efectos, la referencia del sistema productivo se
establece en el Real Decreto 630/1995, de 21 de abril,
por el que se aprueban las ensefianzas minimas del titulo.
Los objetivos expresados en términos de capacidades
y los criterios de evaluacion del curriculo del ciclo for-
mativo, son los establecidos en el citado Real Decreto.

2. Los contenidos del curriculo se establecen en el
anexo | del presente Real Decreto.

3. En el anexo ll del presente Real Decreto se deter-
minan los requisitos de espacios e instalaciones que
deben reunir los centros educativos para la impartic'én
del presente ciclo formativo.

Articulo 2.

El presente Real Decreto sera de aplicacion en el
ambito territorial de gestidon del Ministerio de Educacion
y Ciencia. :

Disposicion adicional Unica.

De acuerdo con las exigencias de organizacion y
metodologia de la educacion de adultos, tanto en la

modalidad de educacion presencial come en la de edu-
cacion a d:stancia, el Ministerio de Educacion y Ciencia
podrd adaptar el curriculo al que se refiere el presente
Real Decrato conforme a las caracteristicas, condiciones
y necesidades de la poblacién adulta.

Disposicion final primesa.

El curriculo establecido en el presente Real Decreto
serd de aplicacion supletoria en las Comunidades Auto-
nomas que se encuentren en pleno ejercicio de sus com-
petencias educativas, de conformidad con lo establecido
en el aiticulo 149.3 de la Constitucion.

Dispocion final segunda.

La distribucion horaria semanal de los diferentes
modulos profesionales que corresponden a este ciclo
formativo sera establecida por el Ministerio de Educacién
y Ciencia.

Disposician final tercera,
El Ministro de Educacién y Ciencia dictara las normas

pertinentes en materia de evaluacién y promocion de
los alumnos. '

Disposicidn final cuarta.

Se autoriza al Ministro de Educacion y Ciencia para

dictar las disposiciones que sean precisas para la apli-

cacidn de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposicidn final quinta.

. El presente Real Decreto entrard en vigor el dia
siguiente al de su publicacion en el «Boletin Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1996.
JUAN CARLOS R.

Ei Ministro de Educaciény Ciencia,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXOI

Modulo profesional 1: depilacién mecénica y técnicas

complementarias

Contenidos (duracion 65 horas)

a) El vello: su repercusién en la imagen personal
y la forma de minimizar sus efectos antiestéticos:

Depilacion mecanica. Concepto de depilacién. Ope-
raciones previas. Técnicas. Ejecucion de cada técnica .
en las distintas regiones anatémicas. Efectos. Requeri-
mientos técnicos.

Decoloracion del vello: técnica. Ejecucién. Efectos.
Requerimtientos técnicos.

b) Cosmstica especifica parala depilacion mecanica
y la decoloracién del vello:

Cosmetica para la depilacion mecanica. Ceras {ca-
liente, tibia y fria). Criterios para fa seleccién y pautas
para su corresta preparacion, manipulacion, aplicacién
y conservacidn. .

Cosmética retardadora del crecimiento del velio.
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Cosméticos decolorantes. Agua oxigenada: dilucio-
nes. Polvos decolorantes. Aceites decolorantes. Criterios
para la seleccién y pautas para la correcta preparacidn,
manipulacién, aplicacion y conservacion.

c) Aparatos con aplicaciéon en la depilacion meca-
nica:

Fundidores y aplicadores de cera. Pautas de utiliza-

cidén. Mantenimiento de uso.

d) Seguridad e‘hi_gier_ie en los procesos de deco-
loracién del vello y depilacion mecanica:

Medidas de proteccion personal que debe adoptar
el profesional. Indumentaria. Posiciones ergondmicas
recomendadas para el trabajo.

Medidas de proteccion del cliente en los procesos
de depilacién mecanica y de decoloracion del vello. Posi-

ciones ergondmicas recomendadas para el proceso.
’ Seguridad e higiene en la utilizacion de aparatos eléc-
tricos en los procesos de depilacion mecanica.

‘e) Control de calidad de los proce‘sbs de depilacién’

mecanica y de decoloracion del vello:

Factores de calidad de los procesos de depilacién
mecanica y de decoloracion del vello.

Parametros que definen la calidad de los procesos
de depilacion mecénica y de decoloracion del vello. Gra-
do de satisfaccién del cliente.

Resultados obtenides. Su valoracién.

La seguridad e higiene como factor determinante en
la calidad de los procesos de depilacnén mecéanica y de
decoloracion del vello. ,

Médulo profesional 2: técnicas de higiens faclal
y corporal

. Contenidos (duracién 95 horas)

a) Los procesos de Higiene facial y corporal como
base de {os principios de estética:

Desmaquillado de la piel; procesos de desmaquillado.

Tonificacion de la piel.

‘Cepillado de la piel. -

Extraccion de comedonses: material necesario, prepa-
racién previa de la piel.

Mascarillas: forma de aplicacion y eliminacidn. -

Exfoliacidon: masaje recomendado para la eliminacion.

Masaje facial y corporal: direcciones, sentidos y
secuenciacion de las maniobras, mdncaclones y contrain-
dicaciones.

Técnicas para determmacuén dei tipo y condiciones
de la pisl.

Ejecumén técnica de los distintos procesos de higiene
facial y corporal.

. b} Cosmeética especifica para la higiene facial y cor-

poral:

Criterios de seleccién, pautas de preparacién, mani-
pulacién, aplicacion y conservacion de: productos para
el desmaquillado de la piel.

Productos tonificantes. Mascarillas. Exfoliantes. Cos-

méticos, emolientes, hidratantes y reafirmantes.

c) Aparatos e instrumentos con aplicacion en tos
procesos de higiene facial y corporal:

Efectos, indicaciones y contraindicaciones. Pautas
para su correcta utilizacién de: lupas. Lampara de luz
de Wood. Aparato emisor de vapor y/o vapor ozono.
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Pulverizadores frios. Aspiradores. Aparatos de cepillos
rotatorios. Vibradores. Aparatos emlsores de corriente

_de alta frecuencia.

d) Alteraciones de la piel con influencia en los pro-
cesos de higiene facial y corporal:

Descripcidn, origen y evolucién de: acné. Caparrosa.

e} Seguridad e higiene en los prdcesos de higiene
facial y corporak:

Medidas de proteccién personal de los profesionales:
higiene. Indumentaria. Posiciones ergonom|cas aconse-
jables para el trabajo.

Medidas de proteccidn del clientée sometidas a pro-
cesos de higiene facial y corporal. Indumentaria. Posi-
ciones ergondmicas aconsejables para los procesos de
higiene facial y corporal.

f) Desinfeccion, esterilizacion, antisepsia y limpieza:

Conceptos de desinfeccidn, esterilizacién, antisepsia
y limpieza.

Métodos y agentes para desinfectar, estenhzar y lim-
piar material de uso frecuente en salones de belleza.
S]L'IS efectos. Ventajas e inconvenientes de cada uno de
ellos.

g) Control de calidad de los procesos de higiene
facial y corporal:

Factores de calidad de los procesos de hlglene facial
y corporal.

Parametros que definen la calidad de los procesos
de higiene facial y corporal. Grado de _satisfaccién del
cliente. Resultados obtenidos. Su valoracién.

Seguridad e higiene como factor, determinante en la
calidad de los procesos de higiene facial y corporal.

~ Médulo profesional 3: maquillaje
Contenidos (duracion 235 horas)

a) El estudio del rostro humano: visagismo:

Tipos de ovalos y facciones: sus representaciones
gréaficas,

Correcciones de las discordancias estéticas de los
distintos tipos de rostros y facciones.

Armonfa entre el maquillaje y otros aspectos de la
imagen personat:- caracteristicas f|s+cas peinado, indu-
mentaria y complementos.

Teoria dei calor.

b) El maquillajey s.u realizacion:

Tipos de maquillaje: sus caracteristicas diferenciales.
Representacion grafica.

Técnicas de aplicacién de productos cosméticos vy
accesorios de magquillaje: «batldo» Arrastre y difumma-
do. Delineacién y perfilado.,

Deslizamiento. Técnicas de aplncacnén de pestanas '
postizas, bisuteria y otros accesorios.

Técnicas para maquillar y corregir las distintas zonas
de rostro y cuerpo.

Técnica de aplicacion de maquillaje de fondo.

Técnica de maquillaje y correccion de: cejas. Qjos.
Pémulos. Labios.

Técnica de aplicacidn de maquillaje de pestafas.

Técnica de fijacidén del maquillaje.

Ejecucién técnica de los distintos tipos de maquillaje
y correcciones en las distintas zonas de rostro y cuerpo.

¢} Procesos complementarios al de mqquillaje. Las
cejas como elemento de correccion de discordancias,
estéticas en el rostro: :
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Depilacion de cejas. Tipo de cejas. Correcciones de
las discordancias estéticas mediante la depilacién de
cejas. Operaciones previas. Ejecucion técnica de la depi-
lacién de cejas con pinzas.

Los cambios de coloracidon y de forma permanente
en el pelo de las pestafias y cejas: seleccién, preparacion
y aplicacion de los productos cosmeéticos especificos.
Tiempo de exposicion a los productos. Ejecucion técnica
de los procesos de cambio de coloracion y forma per—
manente en el pelo de pestafas y cejas.

d) Cosmética especifica para el maquillaje y pro-
cesos complementarios:

Criterios para la seleccién de productos para los dis-
tintos tipos de maquillaje y cambios permanentes en
la forma y el color de pestafias y cejas.

Pautas de preparacidon, manipulacion, aplicacion y
conservacion.

Precauciones de uso.

e} Seguridad e higiene en los procesos de maquillaje
y complementarios:

Medidas de proteccién personal que debe adoptar
el profesional en los procesos de magquillaje, depilacién
de cejas y cambios permanentes en la forma vy el color
de pestafas y cejas. Indumentaria. Posiciones ergond-
micas aconsejables para el trabajo.

Medidas de proteccion del cliente. Indumentaria. Posi-
ciones ergondmicas aconsejables para los procesos de
maquillaje, depilacion de cejas y cambios permanentes
en la forma y el color de pestaias y cejas.

f} Control de calidad de los procesos de magquillaje,
depiiacion de cejas y cambios permanentes de color y
de forma en el pelo de pestafas y cejas:

Factores de calidad de los procesos de maqmllaje
vy complementarios. Parametros que definen la calidad
de los procesos de maquillaje y complementarios: grado
de satisfaccion de| cliente. Resultados obtenidos. Su
valoracion.

Médulo profesional 4: escultura de ufias y estética
da manos y pies

Contenidos {duracion 95 horas)

a} Principales alteraciones de las unas:

Descripcion, origen y evolucién de: malformaciones
congénitas. Malformaciones adquiridas. Alteraciones de
la consistencia de la ufia. Origen infeccioso. Alteraciones
producidas por otras causas.

Influencia de las alteraciones de las ufas y zona
periungueal en los procesos de manicura y pedicura.

b) Enfermedades profesionales de las manos:

Sus manifestaciones.

Enfermedades profesionales mas frecuentes en las
manos por contacto con productos de uso frecuente
en salones de peluqueria.

c¢) Cuidados y tratamientos estéticos especificos
para manos y pies:

Teécnicas de manicura y pedicura: sus fases. Técnica
de desmaquillado de ufias.

Técnica de reblandecimiento y retirada de cuticulas.
Técnica de limado de ufias. Técnica de pulimentado de
ufias. Técnica de maquillado de ufas. Maquillado con-
vencional. Maquillado con luna. Maquillado de fantasia.
Armonia entre morfologia de manos y manicura y mor-
fologia de pies y pedicura.

Tratamientos especificos de manos y pies. Tratamien-
tos de hidratacion. Tratamientos de nutricion. Tratamien-
tos de exfoliacion.

Masaje de manos y pies. Maniobras de masaje de
manos, secuenciaciaon de las maniobras y efectos que
producen.

Medios técnicos.

Ejecucion técnica de los distintos procesos de cui-
dados y tratamientos estéticos especificos de manos y
pies.

N d) Proceso de escultura y aplicacion de protesis de
ufias:

Técnicas de escultura y aplicacién de prétesis de
ufias. Protesis de ufias de porcelana Protesis de unas
fibra de vidrio. Prétesis de ufias de gel.

Fases del proceso en su ejecucidn.

Medios técnicos.

Ejecucién técnica del proceso de escultura y aplica-
cion de prétesis de ufias.

e} Cosmética especifica para manicura, pedicura,
tratamientos especificos de manos y pies y aplicacién
y escultura de protesis de uiias:

Criterios de seleccidn.
Pautas para su correcta preparacién, manipulacion,
aplicacién y conservacion.

f) Seguridad e higiene en los procesos de manicura,
pedicura, tratamientos estéticos especificos de manos
y pies, escultura y aplicacion de prétesis de ufas:

Medidas de proteccion personal que debe adoptar
el profesional: indumentaria. Posicion ergondmica idé-
nea para el trabajo.

Medidas de proteccién personal del cliente durante
la realizacién de manicura, pedicura, tratamientos esté-
ticos especificos de manos y pies, escultura y aplicacion
de prétesis de ufias. Indumentaria. P05|C|ones ergono-
micas aconsejables.

g} Control de calidad de los procesos de manicura,
pedicura, tratamientos estéticos especificos de manos
y pies, escultura y aplicacion de protesis de ufias:

Factores de calidad.

Parametros que definen la calidad en los procesos
de manicura, pedicura, tratamientos estéticos especm-
cos de manos y pies, escultura y aplicacién de pratesis
de ufias. Grado de satisfaccién del cliente. Valoracién
de resultados obtenidos.

Médulo profesional 5: promocién y venta de productos
y servicios en el ambito de la estética personal

Contenidos {duracién 95 horas)

a) El concepto de «marketing»:

Qué es y en qué consiste.

Historia.

El«Marketing Mix».

Aplicacién al caso de venta y de la prestacion de
Servicios.

b} Aspectos basicos de la venta:

Las necesidades y los gustos del cliente.

Variables que condicionan los intereses de consumo
del cliente.

La motivacion, frustracién y los mecanismos de de-
fensa.

La teoria de Maslow.
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¢} Elvendedor:

Cualidades que debe reunir un buen vendedor.

Aptitudes para la venta; su desarrolio.

Las relaciones con los clientes.

Caracteristicas esenciales de los productos y servicios
de estética que dehe conocer un vendedor.

d) Lacomunicacién:

Etapas del proceso de comunicacidn.
Actitudes y técnicas de comunicacién.
Tipologia de vehiculos de comunicacion.

e) Técnicas de venta:

Tipos de venta.

Fases de venta.

Pianificacion de la negociacién. ‘
Practicas de venta aplicadas al tipo de cliente.
Cierre de la verita.

f) La promocion de ventas y el «merchandising»:

" Principales objetivos que persigue la promocidn.
Instrumentos promocionales utilizados en el sector.
La demostracion de unos productos cosméticos, uten-

silios o aparatos de uso en belleza o de un servicio de
estética personal profesional como instrumento de pro-
mocion utilizado en el &mbito de la estética. Puntos que
deben destacarse en la demostracién. Técnicas de apli-
cacion. Formas de activar el punto de venta a través
del «merchandisingn. '

g) Procedimientos de gestién y tratamiento de la
informacion: I

Elaboracién y presentaciéon de informes. Técnicas de
archivo. Elaboracién de ficheros. :

R e

“"M6dulo profesional 6: administracién, gestién
Yy comercializaciéon en la pequefia empresa

Contenidos (duracién 95 horas)

a) Laempresa y su entorno:

Concepto juridico-econémico de empresa. .
Definicion de la actividad. _
Localizacién, ubicacion y dimensién legal de la empre-
sa. :

b} Formas juridicas de ias empresas:

El empresario individual.

Sociedades. ) ]

Analisis comparativo de los distintos tipos de empre-
sas. * .

¢) Gestidn de constitucion de una empresa:

Relacion con organismos oficiales.
Tramites de constitucion.

Ayudas y subvenciones al empresario.
Fuentes de financiacion.

d) Gestion de personal:

Convenio del sector. o
Diferentes tipos de contratos laborales.
Noémina.

Seguros Sociales.

e) Gestion administrativa:

Documentacion administrativa.

Contabilidad y libros contables.

Inventario y valoracién de existencias.
‘Célculo del coste, beneficio y precio de venta.

f) Gestion comercial:

Elementos béasicos de la comercializacion.
Técmqas de venta y negociacién.
Atencion al cliente.

g} Obligaciones fiscales;

Calendario fiscal. :
Impuestos mas importantes que afectan a la actividad

de la empresa. . :
Liquidacidn de IVA e IRPF.

h) Proyecto empresarial.

Médulo profesional 7: anatomia y fisiologia humanas
basicas

Contenidos (duracién 120 horas)

a) Los sistemasy 'aparato's del cuerpo humano:

Estru_E:tura macroscopica y microscépica.
Funciones de cada sistema y aparato y de los érganos
que lo componen.

b) Control y-regulacién de las funciones vitales:

. Regulacién y control nerviosos: sistema nervioso cen-
tral. Sistema nervioso periférico. Sistema nervioso neu-
rovegetativo. El impulso nervioso y su transmisién. Iner-
vacion de los distintos 6rganos. Los drganos de los sen-
tidos. Las sensaeiones. et e e e e

Regulacion y control endocrinos: concepto de hor-
mona. Glandulas endocrinas y su secrecién. Las hormo-
nas sexuales y su influencia en la fisiologfa y morfologia
humanas.

c) El 6rgano cutaneo:

La piel: descripcién macro y microscépica. Funciones.

Los anexos cutdneos: cérneas: pelo y uias: descrip-
cion y funciones. Glandulas: glandulas sebaceas y sudo-
riparas. Sus secreciones. )

Emulsidn epicutanea.

Tipos de piel.

d} Anatomia descriptiva y fisiologia de manos y pies
y su relacion con los procesos de manicura:

Alteraciones patolégicas y no patolégicas de la piel
de las ufas de manos y pies que influyen en los procesos
de manicura y pedicura. '

e¢) Primeros auxilios:

Accidentes mas frecuentes en salones de peluqueria
y de belleza.

Técnicas de primeros auxilios aplicables a los acci-
dentes més frecuentes. :

Pautas de actuacidn. .

f} La dieta y su influencia en el cuerpo humano:

Dieta normal: composicién.
Influencia en el cabello.
Influencia en la piel.
Influencia en la silueta.

h) Enfermedades profesionales de las manos de
aparicion frecuente en trabajadores dg, salones de pelu-
_ queria y de belleza. : '
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Mddulo profesional 8: cosmetologia aplicada
a la estética personal decorativa

Contenidos {duracién 95 horas)

a) Introduccion a la quimica cosmética:

Conceptos de 4cido base.

Caracteristicas y propiedades de las sustancias de
uso frecuente en estética: agua. Alcohol. Glicerina.

Disoluciones: caracteristicas, propiedades. Expresion
de la concentracion. Aplicaciones en cosmeética.

Sistemas dispersos: suspensiones: composicién gene-
ral, propiedades. Aplicaciones en cosmética. Emulsiones:
fases, composicién general y tipos {O/A y A/Q). Com-
posicién de las fases. Propiedades y caracteristicas. Su
aplicacion en cosmética. Dispersiones coloidales: carac-
teristicas y propiedades. Su aplicacién en cosmética.

Conceptos basicos de quimica organica con aplica-
cidn en cosmética; propiedades que confieren a las sus-
tancias los grupos funcionales mas representativos.

b) Cosmetologia general:

Definicion de producto cosmético.

Composicidn general de cosméticos: excipiente y sus-
tancias activas. .

Clasificacion de los cosméticos en funcién de: su lugar
de aplicacion, su forma cosmética y su funcién principal.

Formas cosméticas.

Penetracion y mecanismos de actuacion de los cos-
méticos.

c) Legislacion sobre productos cosmeéticos:

Legislacién espafiola.
Legislacidon de ia CEE.
Deontologia profesional.

d) Deontologia profesional.

e} Cosmeética especifica para el cabello:

Composicion, funcion, formas cosméticas, mecanis-
mo de actuacién, clasificacién vy utilizaciéon de: cosmé-
ticos para la higiene y acondicionamiento del cabello.
Cosmeéticos de mantenimiento y proteccion. Cosméticos
decorativos para el cabello, de usc profesional y no
profesional.

f) Cosmética especifica para manicura, pedicura y
tratamientos estéticos especificos de manos y pies:

Composicidn, funcién, mecanismo de actuacion, cla-
sificacion, utilizacion y formas cosméticas de: cosméticos
para la piel de manos y pies. Cosmeticos para el cuidado
de las ufas y especificos para la zona peringueal. Cos-
méticos para el maquillaje de ufas.

g} Cosmética de higiene para la piel de rostro y
cuerpo:

Productos limpiadores: tipos, composicion, propieda-
des, formas.

Productos exfoliantes: tipos, composicion, propieda-
des, formas.

Productos tonificantes: tipos, composicién, propieda-
des, formas.

Productos desmaquiliadores: tipos, composicion, pro-
piedades, formas.

Especificidad de los productos en funcién de los dis-
tintos tipos de piel. :

h) Cosmética para el mantenimiento y proteccion
de la piel: ’

Productos especificos para el mantenimiento y pro-
teccidn de los distintos tipos de piel.

i) Cosméticos depilatorios y complermentarios:

Cera depilatoria: tipos, composicién, formas y uso.

Retardadores del crecimiento det vello: tipos, com-
posicion, formas y uso. .

Decolorantes para el vello.

i} Cosmeética para el maquillaje:

Tipos. composicién, formas cosméticas y utilizacion
de: maquillaje de fondo, corrector, coloretes. Cosmética
para el maquillaje de ojos.

Cosmética para el maquillaje de labios. Productos cos-
méticos especificos para el maquillaje corporal y de
fantasia.

k) Cosmeética para la proteccién contra el sol y para
el bronceado natural o artificial:

Composicion, formas, mecanismo de accién, efectos
y usos de: productos cosméticos para proteccion .antes
de la exposicion al sol. Productos cosméticos protectores
de los rayos solares. Efecto pantalia. Filtros solares: factor
de proteccion. Productos cosméticos para después del
sol. Bronceados sin sol.

) Los perfumes:

Origen y concepto. Tipos. Notas. Composicion gene-
ral. Forma cosmética. Utilizacién.

m)} Operaciones fisicoquimicas para pre_paracic')n y
uso de los productos cosméticos y sustancias de uso
frecuente en estética personal decorativa;

Medidas de peso ¥ volumen: expresién y ejecucion
practica de mediciones.

Operaciones de separacion de componentes por pro-
cedimientos fisicos: filtracion y decantacion.

Homogeneizacion.

Operaciones para extraccion de sustancias activas:
infusiones.

Preparacion de productos cosméticos sencillos para
uso inmediato: emulsicnes naturales temporales, diso-
luciones, suspensiones temporales, mascarillas.

n) Seguridad e higiene en la manipulacién y apli-
cacién de productos cosméticos:

Conservacion de los productos cosméticos. Factores

‘que inciden negativamente en la conservacion de los

productos cosmeéticos. Manifestacion de las alteraciones
producidas en los productos cosméticos y deteccion de
las mismas.

Precauciones en las operaciones de preparacion y
manipulacion de productos cosméticos.

Accidentes cosméticos: causas y consecuencias.

Enfermedades profesionales relacionadas con la
manipulacién de productos cosméticos y sustancias de
uso frecuente en estética personal decorativa.

Médulo profesional 9: formacién y orientacién laboral

Contenidos (duracién 65 horas)

a} Salud laboral:

Condiciones de trabajo y seguridad. Salud laboral y
calidad de vida. El medio ambiente y su conservacién.

Factores de riesgo: fisicos, quimicos, bioldgicos, orga-
nizativos. Medidas de prevencion y proteccion.

Técnicas aplicadas de la organizacion «segura» del
trabajo.
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Técnicas generales de prevencidn/protecciéon. Ana-
lisis, evaluacion y propuesta de actuaciones.

Casos practicos.

Prioridades y secuencias de actuacion en caso de
accidentes.

Aplicacidn de técnicas de primeros auxilios: conscien-
cia/inconsciencia. Reanimacién cardiopulmonar. Trau-
matismos. Salvamento y transporte de accidentados.

b) Legislacion y relaciones laborales:

Derecho laboral: normas fundamentales.
La relacion laboral. Modalidades de contratacion, sala-
rios e incentivos. Suspensidon y extincion del contrato.
Seguridad Social y otras prestaciones.
. Organos de representacion.
Convenio colectivo. Negociacién colectiva.

¢) Orientacién e insercion sociodaboral;

El mercado laboral. Estructura. Perspectivas del entor-
no. _

El proceso de blisqueda de empieo: fuentes de infor-
macion, mecanismos de oferta—demanda procedimien-
tos y técnicas.

Iniciativas para el trabajo por cuenta propia. Tramites
y recursos de constitucion de pequeias empresas, s

Recursos de auto-orientacion profesional. Analisis y
evaluacion del propio potencial profesional y de los inte-
reses personales. La superacion de habitos sociales dis-
criminatorios. Elaboracién de itinerarios formativos/pro-
fesionalizadores. La toma de decisiones.

d) Principios de economia:

Variables macroecondmicas. Indicadores soc;oeconé—
micos. Sus interrelaciones.

Economia de mercado: oferta y demanda. Mercados
competitivos.

Relaciones socioecondmicas internacionales: UE.

e} Economiay organizacion de la empresa:

Actividad econdmica de la empresa: criterios de cia-
sificacion. : .

La empresa: tipos de modelos organizativos. Areas
funcionales. Organigramas.

Funcionamiento econémico de la empresa: patrimo-
nio de la empresa. Obtencién de recursos: financiacién
propia, financiacion ajena. interpretacion de estados de
‘cuentas anuales. Costes fijos y variables.

Médulo profésibnal de formacién en centro de trabajo

Contenidos (duracion 440 horas)

a) Atencién al cliente:

Recepcién y atencién general de clientes.

Control de agenda.

Asesoramiento a clientes sobre el uso de productos
cosméticos y sobre automagquiilaje.

ldentificacién de las demandas/necesidades del
cliente.

b) Documentacién e informacion que utiliza y que
ganera: .

informacién que utiliza. Bibliografia cientifico-técnica
especializada. Ficha técnica de aparatos. Informacién
técnica sobre productos cosmeéticos de uso en estética.
Manuales de magquillaje.

Documentacién que genera. Elaboracmn y actualiza-
cion de ficha técnica o «dossier» del cliente. Archivo
de documentacién.

c) Relaciones en el entorno de trabajo:

Recepcién y comunicacién de instrucciones.
Comunicacion de incidencias y resultados.

d) Procesos de _depilacién mecanica, decoloracion
del vello, higiene facial y corporal, maquillaje, tratamien-
tos especificos de manos y pies, manicura y pedicura:

Moedios técnicos. Preparacion y programacion de apa-
ratos.

Ejecucion técnica de: mamcura y pedicura. Maniobras
de masaje de manos y pies. Decoloracion del vello. Depi-
lacibn mecanica con cera caliente, fria o con pinzas.
Bocetos para maquillaje de fantasia. Mezclas de colores
y texturas de productos cosmeéticos de magquillaje. Des-
maqualtado de rostro y cuerpo del cliente. Maniobras
de masaje facial. Aplicacion de productos cosméticos
de higiene o de mantenimiento. Eliminacién de restos
de productos cosméticos aplicados. Ventas de servicios,
productos cosméticos, utensitios y aparatos de uso en
belleza. Control de «stock» y de las condiciones de alma-
cenamiento de productos.

e} Aplicacién de las.normas de seguridad e higiene

en los procesos de estetlca personal decorativa:

" ldentificacién de los nesgos de los procesos.

Proteccion personal en {a aplicacidén de los distintos
procesos de estética personal decorativa. Higiene. indu-
mentaria. Posiciones ergonémlcas aconsejables para el
trabajo.

Proteccidn personal del cliente durante la realizacion
de los distintos procesos de estética personal decorativa.
Indurmentaria. Posiciones ergondmicas aconsejadas.
Mantenimiento de su 4rea de trabajo con el grado apro-
piado de orden y limpieza.

ANEXO I
Requisitos de espacios e instalaciones necesarios para

poder impartir el curriculo del ciclo formativo de Téc-
nico en Estética Personal Decorativa

De conformidad con la disposicion final segunda del
Real Decreto 630/1995, de 21 de abril, por el que se
establece el titulc de Técnico en Estética Personal Deco-
rativa, los requisitos de espacuos e instalaciones de dicho
ciclo formativo son: .

Superfici Grado
Espactio formative . uDif:ICIG de uul:_zaclén
m Porcantaje
Aulataller de Estética Decorativa. 120 65
Aula polivalente ................... 60 35

EI agrado de utilizacién» expresa en porcentaje la ocu-
pacion del espacno por un grupo de alumnos, prevista
para la imparticion del ciclo formativo.

En el margen permitido por el «grado de utilizacién»,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu-
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo
u otros ciclos formativos, u otras etapas educativas.

En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas
a los espacios formativos {con la ocupacién expresada
por el grado de utilizacion) podran realizarse en super-

ficies utilizadas también para otras actividades forma-

tivas afines.

No debs interpretarse’ que los diversos espacios for-
mativos identificados deban diferenciarse necesariaman-
te mediante cerramientos.



